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DOCTRINA:

1) El conflicto entre el acreedor hi-
potecario y el locatario se resuelve
a favor del primero cuando la es-
critura constitutiva contiene la
prohibición de locar y el contrato
de locación o prórroga del mismo
es de fecha posterior, pues la ano-
tación del gravamen pone a cargo

de quien contrata con relación al
inmueble la averiguación de sus
condiciones de goce y disponibili-
dad.

Cámara Nacional Civil, Sala I,
02/09/1997. Autos: “Capretti, Anto-
nio H.”

HIPOTECA. Publicidad. Locación de 
inmueble hipotecado. Posterioridad a la
inscripción*
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* Publicado en La Ley del 3/2/2000.


